
I^^im. ¿33. Sábado 31 de Marzo de 1877» Uno y jmeíSo nab

DE LA PROVINCIA DE CCaOOBA.
¡Las leyes y I*i»dlip«»slei&iae« dei &ii- 

biero» *«B «blígaíorlK» par» is eaphal 
Sc provincia desde gete se psibJtrr.K eS» 
e ZíUíieole en ella y desde ewair» días 
deftpties pava los demás pae&les de la 
K ISBí» proTincl*. (I ey »5« S de l 'vlesK- 
bes de SSSr.)

SÜSCHIüIOÍf PABTÍCÜLAK. ’

Unities en Córdoba. 12 ra.Idc fnera. 10/
Trea id.. . * SS . . . . . . 4S«'
Seisid. .* 0«.............................. ®0
Un año.. 188........................... ISO.

SefiuHias í^dat l0s dias íi¡ieef>i& ioíJS^Síminsús-

SjxiS leyes, órdeses yauüuelosqve se 
B.3<^.«ideia pubSIca^ em les SSoleiiBcs eë 
elaSeesû haa de remUIr al í5eSc pelítSea 
respccil»», per ewyeeondneie se pass 
r Bi à tes editores de les iBeeeleeadea 
period Isos. (Orde aes de d de Abril de 
ftSS» y 31 de Oetabre de 1»&«.)

Ministerio de la Goberna
ción.

Telégratnas recibidos hasta la 
-madrugada de ho y, relatives al 
viaje de S. M, el Rey (Q D. Ô.) y 
de S. A. R. la Sarma. Sra. Prince- 

, sa de Asi-drias.
aSevida ¿6 Marzo, 9 15 no

che.»—El Exemo, Sr. Présidente 
del Consejo de Ministros y el Mi* 
Histro de Estado al de la Goberna- 
cion.

«S. M, el Rey ha llegado à esta 
ciudad A las cuatro menos coarto. 
En la estación le esperaban sa Au
gusta Madre, SS. AA. las Infantas 
y!oï Serenísimos Sres. Duques de 
Montpanfier con tas Iniantas, sus 
hijas. Momentos despuas llegó 

> también S, A. R, la Sorina. Señora 
Princesa de Así Cirias,

8, M. hizo en entrada á caba- 
11o, dlrígiéndose en seguida i la 
Catedral. Las calles dal tránsito es- 
tabah lujoaatneote engalanadas cun 
banderas y gallardetes, y las ca- 

¡BMadornadaa con oapri'ibo’PS col
gaduras.

Tápto la esíacion del ferro-ca?- 
ril.óóinO todas las cal'68 por que ha 
Mraveiado 8.'M paro dirittiese & la 
Caíedíal se hadaban o-apadas puf 
tm iu ill en 80 -público, que ha da- 
moatfado en júbilo y antaílaema 
Coa aclRmeeipne® y vítores júcle- 
880104,

Teifuin»do fil Soleiana <'1'8 
Oeutij* oantado en la Catodrub 
fí, M. be pfesonoisdo el desdi» de 
las tropas verífluándose despuaa 
la recepción ofleial, que bu sido na- 
memsa y brillante.»

♦Sevilla 47, 4'^5 tardo.»—31 
Exetun. Sf. Mioistro de Fouvuto 
|1 da U ífób?f#»iíÍ£iaf

«S M. ha visitado hoy aíganos «s- 
t able ci alien tos de Beneñoencia, ia 
fábrico de fundición de lbs señores 
Portilla y la Cartuja. Beta tarde 
visitará los edideios militares, y 

, por la noche habrá comida oficial 
en el Alcázar.

' El entusiaseno que S. M inspi- 
í raasimneiGso.»
1 «Sevilla27 Marzo, 12noche,» — 

Ai Excelentísimo Sr. Ministro de la
1 Gobernación el Gobernador civil:

1 <8. M. el Rey, acompañado de
. S. Á. R. la Serenísima Sra Prince

sa de Asturias, ha visitado hoy el 
Hospicio provincial, los Museos de 

, Pinturas y Arqueológico, la Expo
sición provincial de Bellas Artes, 
las fábricas de Portilla y de Pik- 

■; man, y el Hospital de la Caridad. 
Desáe este eetabtecimiento benéfico 

, 3. A, R. ha regresado á Palacio, y 
1 8, M. ha ido á la Maestranza de 
^ Artilieria y al cuartal de cabaUeria, 
' donde ha estado más de una hora 
1 haciendo maniobrar al regimiento 

bajo en direooion.
Esta tarde ha tenido lugar en 

el Real Alcázar la comida oficial.
En todas partes ha sido recibi

do S. M. edn entusiastas vítores y 
con las manifestaciones más calu
rosas de adhesión y respeto.»

(úíaoefa dei 28 de Marzo,)

Telégramas recibidos hasta la 
madrugada de hoy, relativos al 
viaje de 8. M. el Rey (Q. U. G.) y 
de S. A. R. la Serma. Sra. Pripoa- 
ea de Astúrias.

•Sevilla 28 Marzo, 0'30 tar
de.»—El Exorno. Sr. Ministro de 

; Estado al de la Gobernación:

•S. M. el hey, acompafiado de 
| 3« Ar R, 1» SereüiWüis Sr»» Prio*

cesa de Astúriae, visitó ayer el 
Hospicio, recorriendo todas sus sa
las y presenciando loi exámenes de 
algunos asilados, principalmente de 
les classa de Sordo-mudos y Ciegos, 
ir asi a dan dose dea pues al Museo de 
Pintume, que encierra una pre
ciosa colección de cuati roa de Mu
rillo, que S. M. exftminó detenida 
meute, y de la cual se muestra or> 
gudoaa Sevilla.

También visitaron S, M. y 
S. A. U. la Expoeioion de Bellas 
Artes, donde aparecen modelos de 
la Escuela sevillana desde su na
cimiento hasta nueetros dias.

Luego se trasladó S. M. à loa ta- 
llerea de la fundición de Portilla, 
presen cían du la laminación de ana 
gruesa planchai de biindajs y otras 
Vañes operaciones. A oenuunación 
pasó á la graa fábrica de Icza de la 
Cartuja, éuRràndose de íói^ya loa 
deiaUea do esta importante i-.-rtua- 
cion.

Por la iarde iü^peccionó 3, M* 
el cuartel de caballera, hi^^ciei'do 
mauioorar al regimiento de .Morío- 
sa, y por la noch^ se ei>.<ciGU !3J ^ 
Régio Alcázar un suciu .r, ,»ai - 
qneie, al que atiáiiarou ■ <us 
Autoridades y personas ûi-t^hice a 3 
Sevilla,

Hoy por la mañaua ó. M.. -.com- 
pañado también de S. A. R. y de 
Só. AA. los Ruques de M.octpen- 
sier, ha visitado la iglesia di? San 
Eidro det Campo, las miras de 
Ualica y la posesión que So. AA. 
tienen en CasUdeja de la OaeAa, 
donde murió Hernán Cortés. Re 
regreso á eista ciudad b. H. y 
S. á. H. bao asistido al m^uerzo 
que lea han ofrecido 83. AA. en su 
feUció de Sau Telmo,

Eu cite mciaeotoí. M. hM re

corriendo la Piroteonia y otros es
tablecimientos militaras.»

{Gaceta del29 de Marxo.)

Ministerio de Fomento,

KEALES DECRETOS.

Atendiando á las especiaies cir
cunstancias que oonenrren en don 
Martin Belda Meuma delBirrioCa
labuig y Lopez, Marqués da Ca
bra, Presidente que fué del Con
greso de loa Diputados, ex-Minis- 
tro y Diputado á Górtes, de ácuar- 
do con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrarle Vioepresi- 
dente de la Comisaría Régia que 
ha de representar á España en el 
eertámen convocado en la capital 
de Francia para 1878,

Rado en Palacio à diez y sel» 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete.—Alfonso.—El Miáis» 
tro de Fomento, C. Francisco Quei
po de Llano.

Re conformidad OóO. lo dispues
to eu los artículos 2.° y 3." do mi 
Real decreto de esta fecha, y en 
atención à las especiales ciicuos- 
tanciae que ounCurrán en D. Ma
riano Roca de Togores, Marqués da 
Molins, Embajador de España en 
Paris, ex-Miaíatro y ex-Senador 
del Reino; 0, Mariano Tellez Girón, 
Ruque de Osuna, Teniente General 
de los Ejércitos Nacionales, Emba
jador que fue de Espada en Rusia y 
ex Senador dal Reino, D. Enrique 
Ramírez da Saavaaray Cueto, Ru
que de Rivas, Ministro Plenipoteu- 

ciario de priuiera (fías» y es-j^OR’*

Ministerio de Cultura 2024



dor del Reinoi D. Meonel Fernán- „ *<•«» « reglan»™»» »I™>'»Í<' pe
de, Duren j Pando, MerquM do ra en a»l>e«ei™-

1 * X7oSX“d x ; 

SnS XT“^nr.<?"de U , 010.0 AKoneo.-Rl M«etro ' 
Ponía Candan y Aooala, ai-Minia- j de Fomento, C. Frauoiaeo Qnelpe 

tro, Diputado à Corlea y PresiJeote | de Llano. !
de! Consejo superior de Agricoltura, | 
Industria y Comercio; D. Leopoldo » 
Augusto de Cueto, Marqués dei 1 
Valmar, Ministro Plenipotenciario g 
de primera clase, ex-Coosejero de j 
Estado y Acad émico de número de 1 
la Real Española y de la de Bellas | 
Artes de Sau Fernando; D. Miguel 3
de los Santos Bañuelos, Conde de | juzgado de primera instan- 
Bañuelos, Ministro Planipotenoiario 3 ^^^ ^^ Montill .
y ex-ScDador del Reino; D. José g „
Emilio de Santos, Presidenta del | S
T j j n « 1 Don Manuel Pablo Gómez y Lopez, sJurado de Sópaña en la Exposición . •, , , . : . '»
„ ■ , . _1 Juez do primera instaaoia de es-Umversaide Viena, Comisario de | , . f, ....
, „ . , lí a ta ciudad de Mostiila y sa partíla Nacional Vinícola y Diputado á < j r

Córtes; D. Joaquín de la Gándara, 
Brigadier del Ejórcito y ex-Dipu- 
tado á Córtes; B. Cários Sedano» 
Diputado á Córtes; D. Manuel An_
tonio de Lasheras, Conde de Sena, é 
fe, ex-Dipotado à Córtes; D. Eduar- | 
do Asquerino, ex-Senador del Reí- j 
no. Presidente que fué de la Comi- j 
sion hispano-americana; D. Juan Í 
del Peral, segundo Jefe de la Comi- 
sioa de Hacienda de España en Pa
ris; D. Antonio Gisbert; D. Lois de 
la Cuadra, Marqués de Guadalmi
na, y D. Angel Vallejo Miranda, 
Représentante interino de España 
eerca de la Comisaría general fran
cesa; de acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrarías Vocales 
de Ia Comisaria Régia de Es aña 
en la Exposicíce Universal de Pa
ris de 1873, debiendo desempeñar 
D, José Emilio de Santos el cargo 
de Comisario delegado y D. Angel 
Vallejo Miranda el de Secretario 
general.

Dado en Palacio á diez y tels de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y giele.—Alfonso.—El Minia tro de 
Fomento^ C. Francúco Queipo de 
Llano.

5

?«

En vkia del expediente promo' 
6

VÍdo por la Compañía Ibérica de f 
riegos, concerionaria del canal de- | 
rivado del río Esla, en le provincia 
de Leen; y conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Fo
mento, de acuerdo oca el dictámen 
emitido por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar que la men 
clonada Compañía tiene derecho à 
(iisírutar de loe beaeficios otorga
dos por la ley de 20 de Febrero de 
1870 á 188 Empresas de canales y 
pantanos de riego, pero con suje
ción á las obligaciones que impone 
á estas Empreese aquella disposU 

i

«1?» i«|któ0V«f y Í ^ pr§íóríp-

?
L
Ü 
¡5

Núm. 3186.

h

I
do etc.

Hago saber: como en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del

ti

actuario penden autos ejecutivos 
incohados por el Procurador Don 
Antonio Delgado Lopez, que repre
senta, y à Bon Manuel Barrairo y 
Rogo, vecino de Sevilla, contra 
Doña Felipa Requena de la Torre, 
mugar de Don Tomás Fernandez 
Moreno, vecino de la Rambla, por 
cobro de doce mil reales, intereses 

ti 
1 
Ë

«
devengados del doce por ciento y | 
costas causadas y que se causen | 
hasta la total solvencia de este oró- i 
dito, en cuyo expedients be man 1 
dado sacar á pública licitación las 1 
fincas embargadas, que son las ai- I 
guientes: k 

í.* Tres fanegas de tierra cal- | 
ma al sitio del camino de Córdoba, | 
término de esta ciudad de Montilla, t 
las que lindan por el lado Norte | 
con tierras de José Ramírez, á Oes- f 
te otras de José Rubio, ai Este otras

Í de Cristóbal del Real y al Sur con
el camino de Córdoba; están apre
ciadas en diez mil ochocieutoa rea
les vellón.

3.* Una suerte de olivar com' 
puesta de ciento catorce pies y sie
te garrotes; linda al Norte con otros 
de Juan de la Mata Carmona, por 
Oeste con otros de Don Zoilo Espe
jo, por el Sur con la Hacienda Na
cional y por Este con loa herederos 
de Don Juan de Raya; esta apre
ciado en seis mil seis cien tos cinco 
reales.

3.* Otra suerte de olivar al si
tio de vereda de los limones que 
nombran el Cárcamo, compuesta 
de ciento eetenta y cinco pies, que 
lindan el Norte coo otros de Fran
cisco Jordano, por Oeste con otíos 
de Doña Josefa Requena, por el 
Sur con otros de Félix de Córdoba 
yal Este con otros de D. Manuel 
Requena, apreciado eo la cantidad 
de uneve mil setecieotoa treinta 
reales»

Cü;w filler tíeaen óóú«la^ 19

rémate dí dra Mete de Abril próxi
mo á las doce de su mañana en la 
8ai»-AudÍ6aeia de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Montilla á 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.—Manuel Pablo Go- 
mez.—Por mandado de S. S., San
tiago de Jorge y Hernioso.

Núm. 2187, if

Doa Manuel Pablo Gómez y Lopez, 
Juei de primera instancia de es
ta ciudad de Montilla y su par
tido etc.

Hago saber: como en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario se siguen autos ejecutivos 
instados por el Procurador Don An
tonio Delgado Lopez, que repre
senta á Don Francisco Sánchez Es
pejo, contra Dou Mariano Requena 
de la Torre, por cobro de veinte y 
dos mil «natro oí en tos reales, inte
reses devengados del doce por cien
to, gastos hechos para inscribir en 
el Registro de la propiedad del par
tido la casa afecta á estos intereses 
y costas cansadas y que se causen 
hasta el total reintegro de estos 
dédites, en cayo expediente be 
mandado se saque á pública licita
ción la finca siguiente:

Una casa propia del Don Ma
riano Requena de la Torre, princi
pal donde hace su morada, marca
da con el número nueve moderno, 
que linda á la derecha entrando ea 
ellas coa casas número trece de Aa-
toaio Sánchez, por la tZipjerda ha- | la relacionada casa para sa ana-

ce esquina á la calle Pavón y lin
da con casas número cnairv de Bor- 
gonia Repiso y Sánchez: por la es
palda con oorral de la antedicha 
Borgonia; üá frente á Poniente y 
casas número diez y seis de Jusó 
Jimenez, constando su terreno de 
seiBcientoa noventa y sieta métros 
cuadrados saperheiaiee; y está ta
sada en diez y seis mil dosoientas 
sesenta y dos pesetas.

El remate de esta finca tendrá 
lugar el día nueve de abril próxi
mo á las doce de su ma ñaua en la 
sala aadieucia de este Juzgado.

Dado ea la ciudad de Montilla á 
diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.—Manuel Pablo Go* 
mez.— Por mandado de 8. 8., San
tiago de Jorge y Hermoso.

Núm. 2164.

D. Juan Comes y Vidal, paasbíte- 

ro. Doctor ca Derecho civil y ca

nónico, Licenciado en Adminis
tración, Provisor y Vicario ge
neral de eata Diócesis.

Hago saber á todas 
naa á qaienes lo que se 
interese por cualquier 

las pars f 
68presará 
concepto:

Í 

i 

Í

í

?

que en este Tribaeai Eclesiástico y 
Notaría del infrascripto, pende ea- 
pedieata sobro venta á censo redi
mible, de ana casa marcada con el 
número doce de la calle Encarna
ción Agu^-tiua, de esta capital, per
teneciente ai dote da la CapeUaaia 
fundada en el altar de Sania Elena 
de la Santa Iglesia Catedral de la 
misma, por Alvaro Garcia de Ca
breros', la cual se halla liudando 
con la del número catorce de la mis
ma calle, que administra don Ma
nuel Lozano; por la izquierda con 
la del número diez propia de don 
Pedro Lopez, y por la espalda con 
la del üú'úoro cinco en la plazue
la de las Tezas, perteuecientc al 
mismo don Pedro Ljpaz; y ha si
do apreciada según su estado y 
oficinas que contiaae, en la canti
dad de diez y nueve mil qninien- 
tos reales para su venta. En on- 
yo espedieate, prévio los trámites 

Ilegales, y de conformidad con lo 

expuesto por el Fiscal general ede- 
■ slástico del Obispado, he acordado 
1 se saqueé subasta y licitación pú- 
i biiea por término de treinta días

genacion á censo redimible por el 
ca pliai espresado y rólitos que le 
correspondan á razón del tres por 
ciento, habiendo sedalado para su 
remate ol día veinte de Abril próo- 
simo venidero, A tas doce de su 
mafians, en el salón audiencia do 
este Provisorato, sito en el Pala
cio Episcopal, el coa! recaerá en 
el mejor y mas abonado postor ba
jo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la Notaría dei In
frascrito,

Dado en la eindad de Córdoba á 
quince de Marzo de mil ochocientos 
seteuta y siete.—Dr. Joan Comes. 
Por mandado da su sefioria, dafaol 
Navarro.
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NOTA d« ba oantidadee que para las il-liga^ioDes dp piir eta erfiiTrze deben prnaípBír loa A^nnfeœientos de loa pueblos de eata provincia ea loe 
preBnpnMto» mnnicipalea correppordientep al sRo ppor^tairo de 1877 d 78, cmo feotes cbligetoiioe, de confermidad à Jo prevenido en el art, 911 
de la Ley vigente de lostrocoion pública de 9 de Setiembre de 1867, con arreglo ai cúmero de habitante#, según el censo oficial de 1860,

(Contin nación.)

Personal

Pts. Gts.

Material,

Pts. Gts

Betribu- 
ciones,'

Pts. Cts

Alquile
res.

Pts. Cts.

Premios.

Pts. Cts.

Escuela elemental de niños. 828 2J6 21 180 200
Hornachuelos. * Id. de niñas.

Maestra sustita da de la anterior escusta de ñiflas
275
275

137 50
9

125
»

259
40

Esouela incompleta de San Calixto. 278 68 75 40

Primera escuela elemental de niños.. 1650 412 50 > 430
Segunde id. de id. 825 412 50 n
Maestro sustituido da la anterior escuela 825 '* * 638
Tercera id. de id. 1650 412 60 IS 360
Cuarta id. de id. 1650 412 50 > 360
Escnela de párvulos. 1650 412 50 B 450
id. de adultos. 1000 260 > 450

Lucena, • Primera id. de (Beneficenoia.) 1650 412 60 360 240
Segunda id. de id. 1650 412 50 > B

Primera escueta elemental ne ninas. UüO 276 B a
Segunda id. do id. 1100 275 » 360
Te re era id. de id. 1100 975 0 360
'Ueldn de tres auxiliares para las escuelas de pifias d 36S pesetas. 1095 * >
Escuela de niños de Jauja. 625 156 26 » 150
Id. de niñas de id. 816 66 104 16 a 160

Escuela elemental de nifios. 1100 276 150 150
Loque. Id. de ñiflas. 733 33 183 33 150 260

30Auxiliar de la escuela de niflos. 865 > > 0

Id. de ñiflas. 365 1 * »

Escuela elemental de aiflos. 1100 276 » 185
Montemayor. S

Id, de ñiflas.
Auxiliar de la escuela ds niños.

733 33
535

183 33 
»

> 250
0 30

Id, de la de nifias. 365 » 0

Escuela superior de niñ/S. 1666 60 416 50 250
Primera escueta elements! te niflos. 1376 343 7ó 250
’^84onda id. de id. 1375 343 75 * 250
Terctra id. de id. 1375 3*3 75 • 2îO

Montilla.
Primera escuela elemental de nifiat. 458 33 229 16 R 250
Maestre Rusutuide de la anterior rstuela. 458 33 » 0 » 140
Segunda escuela elemental de niñas. 916 66 229 16 » 250
Para aexiUare# de las escuelas de niños é 600 pesetas cada und. 2400 » 0

Id. id, de las de ñiflas A 366 pesetas. 730 R R
Escuela de párvulos. 1375 343 75 » 250
Id. de adultos. 1000 250 0 2^0

Montnlvan. Escuela elemeuUl de niflos. 825 206 25 228 128
Id, de niñas. 550 187 50 228 125 30

Escuela suportár de otfios. 633 25 416 50 > 250
Maestro sustituido de la anterior escuela. 833 25 » » »
Primera escuela elemental de niños. 1376 343 75 > 250
Segunda id. de id. (Baneficeucia ) 1375 343 75 > 260

Montero.
Tercera id, de niños. 1375 343 75 > 950
Escuela incompleta de Card* fia. 876 93 75 0 75 270
rrimera escuela elemental de olfias. 916 66 229 16 » 500
Auxiliar de esta escuela. 865 » > »
Segunda escuela elemental de ñiflas. , 916 66 229 16 0 500
Escuela de párvulos. Í375 343 75 0 500
id, de adultos. 1000 250 > 250

Moriinrqoe» Escuela elemental de niflos. 628 156 25 50 100 30■.d. de niñas. 416 66 104 16 75 120

Mon^nU fisoueU incompleta de niños. 500 125 > 60
1 Id, de niñas. 362 25 90 56 B 60 so

Nueva CaiteUa, Escuela elemental de niños. 836 206 25 » 160
id, de ciñas. 550 137 50 i®^ 30

(<$< dpelHU44r4|)
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Nóm. 2160. 
^dipipistyaclou econt^ni 
ca de la provincia de Cor 

doba.

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tamieoto de esta capital en el día 
21 del mee actual, por derechos 
de oapeeiea de consumos, eeiea-
les y sal.

Pte. Gts,

con racar-Por especias — 
go del 100 por joO

Id. cereales con id. id. .
Id. sal con el SO por

JIOO. ;
i

Arbitrio^ sobre especies 
adicionadas.

1935
60

32
94

1996 26

195 U
1 

. 2t9l 72; ?Total,
Córdoba 22 de Marzo de 4877, 

—P, 0., Fernando' Montilla.

Núm. 2163.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de ésta capital en el dia 
23 dél més actual, por derechos 
de especies de consumos, carea* 
les y sal.

S
S

Pts. Gts,

Por, especies ¿con ' recar
go del 100 por ¡LOO,. .

Id. cereales con id. id.' 
Idem sal con el 50 por 

100.

t
17.

ÿ

2380 98
66 99

«

244797 
Arbitrios sobre especies 

adicidnadhe. 295 55

iotal. 2743 52
Córdoba 24 de Marzo de 1877, 

—P. 0., Fernando Montilla.

Núm, 2166.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en él día 
22 del mes actual, por derechos 
de especies de cousumos, oeraa- 
les y sa! 

Pts. Gts,

por especies con recar
go del 100 per 100.

Id. cereales con id. id. « 
Idepi sal con el 50 por

100. *

1497 54
487 32

6 21

1991 07
Arbitrios sobre especies

. 251 34adicionadas.

Total. . 2242 41 
Córdoba 23 de Marzo de 4877, 

r-P. 0., Fera sudo Montilla.

Núm. 2176. 
lntendÉ nciai ele ejercí lo del 
/ dúlTiió de Aiidaiucia.

Dirección general de administra* 
dios ailiUr,"*‘Àiûi'ù'éio. "^^ '61

Pliego de odudiciones para la su- - ’Gola de la contriburndú de in- aient® Ínsaptos en la obra. -8« 
Lto que ha de celebrarse el dia 4 í mueblas,» cultivo y ganadería- . precio tras pesetw.

' de abril próximo en este ' centro y con formularios eto.. 3 pesetas. j
Gaimultóneamente en Barcelona, ■ *06» Práctica do la coutnbn-
^ Bilbao, Cádiz, Málaga y San tan- ¡ don de industria y comercio.» 1 4 l qMlA^^
i der. coa objeto de contratar el ser- j 'prooio I peseta. - | ^ MVÓ uVvl CiSlílá lOJ
1 virio de trasportes militares. en tre 1 ■. ._ .___________ _______ t ^g

Málaga y los presidios menores de 
i Africa, y que aparece inserto en la 
’ «Gaceta» del dia 23 de Febrero úl-

ANUNCIO.

timo, se dice por efecto de Una equi
vocación material padecida en la 
condición seguada, «tendrá la ca
pacidad suficiente cuando menos 
j^ra 220 métros cúbicos ea la bo
dega, etc,;» debiendo decir 200 
íaetroa cúbicos. Lo que se avisa al 
público para su conocimieato é in- 
tedgeaoia. Madrid 23 da Marzo de 
1877.— El Intendente secretario, 
Manuel Macias,—Es copia.—El lu- 
tendenie de ejército, P. 0., El Sab
io temiente, Florencio Lazo.

, A1SCÍMÍIO8.
i Se 'arrienda desde el dia la ha
cienda llamada la Carraca, térmi
no de Montilla. Dirigiría á don 
.AntonioAÍbear, en dicha ciudad..

Interesaste.
Sn la librería del «Diario 

Cóidóba» '86 eacantraran las 
de
ai-

!gbi0Brt38 obras de D. Eusebio Frá- 
xaRabasó;

! «Prontuario de Ja Administra- 
^eioq municipal» con modèle y foi- 
muiari03 ’para tod® les actos y ser- 
vicioa à que eon Uamadt» los Aleai-

rdoB, Ajuaiamientoe, Secretarioa» 
! Juatas locales y maestros de ina-
| tracción primaria. Se publica por 
j cuadernos de 208 páginas en 4.* i 
^2 pe®ta» 50 céntimo»,
| Se ha repartido hasta el 5.* 

í cuaderno,
| «Guié de apremios» por débit® 
t de éOBtribucion®, propi®, arU- 
f trios y pósitos, 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
per débitos de centribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre ■ 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cna- 

1 ro actos y en verso,—Sa precio 

dos pesetas.
Todos los pedid® se dirigirán & 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta- 
mieñid de Madrid; y al haceríos se 
la compañarán, además de su im 
^íte, 60 cónliniüs de peseta de ex
ceso para que puedan oertificaree 
les envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
as capitoiee de casi todas las pro
vincias de España, pues ea las más 
risae corresponsal® el autor, sin 

anmecU» de iœ pieoi® eeMdei»

1 Tratado práctico de Beneficen-
cia particular.—lustmcoion para F.©p.‘îribMQlCïltO y ^S* 
el ejercicio del Protedorado en la { tripula.
Beueficenoia particular de 30 da | i pUcffzGS-eiîtâdoS

I Diciembre de 1873, anotada por í
D.

Los pHeges-eotados 
tombre de '»”• ” ^ { „ U forml-WH de »H

■ - ' '"i- J MaUíeula cg sahaim© y
• ' F^p#.Hixmeató por‘ ter-.

ritOMÍ, «ó» «l aum^üb!)

fe de le Sección del ramo en el Mi' 
nigterio de la Gobernación. Obra í 
hoy mas necesaria por haberse | 
uniíormados los servicies de Bene ^ 
fteeneia general y particular. j

42 reales en Madrid y 13 en j 
provincias franco de porte»

L® pedid® se dirigirán á lasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly’Bailliere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue | 
Guijarro, Preciados, B; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr ®ia de la Parada 
10, 3.*, Madrid,

OBRAS PUBLICADAS 
reoientemeute.—Gnia de consumos. 
--(6.* ¿dieiou.i—Obra completísi
ma pubUí ada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndice# da
dos à luz en virtud de la novísim 
instrucción de 24 de Jilió.-Su pre 

' cio 2 pesetas.

a

GUIA PftAGTlGA ' « 
de la coslnbocion de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseteó
OU IA DE LA CÜWTHIBÜCIÜN 

de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—Contiece: ¿ormnlarioa completo 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evalnatorias; de amillara- | 
mientoa; de apéndices à loa miamoa; 
de repartos; de reciawaciones de 1 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamifinto; idem á un 
particulíu' por la Junta pericia!; de 
reolamacicn de un pueblo wlicitan- 
do rebaja de contribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de vario# 
contribuyente» por la minina cauea 
en sus heredades; demostracionea 
aritméticas de las uperacionae que 
requieren todos loa trabajoa eeta- 
dísticos de riqueza; restha de la le
gislación vigente de! ramo» inclusos 
los arSloaioB B.”, 9.’ y 84 de la Ley 
de Xi de Julio de 4376; el novtei- 
mo contratíi celebrado entre el Mi- 
ni8tario^de Hacienda y el banco de 
España; la Real ordeu de 23 üe 
Agobio de tsie aio, y finaimente, 
multitud de úbiervacíones, citas y 
udWiesoiMi wbre t9d9i les »*?<" 

d©l tanto por ciento pt* 
ra Muaieipak» y coa ar
reglo á los últimos oKi- 
delopy se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diarín de Gerdofea^ » 
JUetrados ÍS y sjan Fer« 
^andó 34. :

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando à À y Letrados i^.

AKRENDAMlfîNTO.

En la Administración de los se 
ñores Marqueses do Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gomes de esta 
ciudad, se irata desde el día del ar
rendamiento, para desde San Jusa 
próximo, de la casa núm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros di 
esta dicha ciudad.

I
ARRENDAMIENTÓS.

Desde el dia ó desde t.“ de Ene
ro de 1878 se hace dda hacienc 
de olivar y molino del Rey en 
Carlota con 22.00Qpi®.

También se JA en arrent 
miento desde primero de E^ 

( de 1878, el cortijo de Nubloé 
S mino de Horníchuelos, compu® 

de 775 fanegas de tierra por maymEn la ó dniuistracisn de la fix 
celenlislma Sira. Marquesa viaJ 
de Ontiveroí plaza del Conde t 
Priego, DÚjuero 1, en esta ®pita 
se oyen proposiciOBes. €—■

i lajpríuía, librería y dtojiafla 4 
{/ Miw»a<»ï<®‘®*’

Ministerio de Cultura 2024


